
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

- En este proceso se tiene consignación el título Nº 

418030001281261 por valor de $800.000. 

 

- Por secretaria se realiza la liquidación del crédito e intereses lo 

que asciende a la suma de $ 48.076.941,43 a marzo de 2021.  

 

Manizales, abril 20 de 2021 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Se ORDENA cancelar el título Nº 418030001281261 por valor de 

$800.000 al demandante ALEJANDRO IBAÑEZ MENDOZA, quien lo 

cobrara por ventanilla en una de las oficinas del Banco Agrario. 

 

Igualmente se ORDENA continuar cancelando los títulos que se vayan 

constituyendo mes a mes hasta que lleguen al valor de la liquidación 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALEJANDRO IBAÑEZ MENDOZA 

DEMANDADOS EXPRESO TREJOS LTDA 

ESPECIALES ALFEREZ REAL LTDA 

LA EQUIDAD SEGUROS 

RADICADO 17001-31-03-0062013-00102-00 



realizada por la secretaria esto es, 48.076.941,43 a marzo de 2021, 

sin necesidad de expedir autorización mes a mes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

 JUEZ  
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JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf908bf9abd785a90515ab95cc89eaab037792f135b596e25bf33e9ee

83c4ede 



Documento generado en 20/04/2021 05:07:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


